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L«» l«?y«**, órdmes y anuncio* qu* luyan de insertarse rn 
tos B o L r n x r j . oriciALr> ** hnn d«' mandar al Jefe Político 
r u p e e l i v o , pot cuyo conducto se pasarán a lo» F. il : > 
lo» mencionado» periódicos. 

i-R,n! arden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

Se publica todos los dias. excepto los dominaos. 

i PRECIOS fcf SCICMCIO:».—F.n e&L» c i p l U l , llevado i domicilio, 2 * 5 0 púsolas mwi- • 
; sutiles anticipada»; fuera de eiia 3 4 ¿ 0 al me»; 9 al trimestre; 1 $ ai semestre, y [ 
;, 'lybo por un año.—Se admiten suscricionn» en Madrid, «o la Administración del i 
| <• i m a , plata d«* Santiago, 2 . — F u e r a de e » u capital,directamente por medio de c a r - . 
; ta u |i Adiiiiiii»trii ,lflu, con Inrliuion del imparte -I-i lt»mpo de adono ed v l i o s . — j 
• Un numero »nelto, 5u céntimo» de peseta. \ 

A D V I 1 T B I O I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
qne dimane de las mismas; pero lo* de ínteres particular 
ji br tr ih ó'i r-iiumos de peseta por cada lín«a de inaercion . 

Taile oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

SS. MM. ol R e y D. Al ion-

so y la Reina Doña María Cris

t ina (Q. D. G.) han regresa 
la una y oinru.;iita minuto^ la 

madrugada de hoyyi esta Corte, 

ea donde continúan sin nove 1-ni "li ' 

su importante salud. 
Do igual beneficio disfrutan 

s . A. II . la Sema. Sea.Princesa 
de Asturias, y SS. A A. R R . las 

Infantas Doña María Isabel, Dona 
María de La Paz y Doña Mari." 
Eulal ia . 

Art. 177 Las multas que, se impon
ga u á virtud le aprehensiones verifica
das on el servicio ele contra-registros, 
mientras so baila abierto ol despacho de 
los F i e l a t o ? , se distribuirán á partes 
iguales entre tolos los individuos que 
e u c l dia Je la aprehensión u bailen en-
cargados ile los diferentes contra regis
t r o s , ó sea dé la comprobación de los 
adeu los verificados cu to los los Fielatos* 

Art. 178. Las multas que se ímp m-
gan á virtu 1 ¿te aprehensiones wniiea-
das, de día 6 de noche, et» el radío y cx -
trara lio, y lo mismo lasque sean impues* 
tas á virtu 1 da aprehensiones realizadas 
á la entrada de las pobiaci mes ó en el 
inte ior de ! ; is m i s m a s , >1 -viU-'S de ha* 
berse cerra to el despacho do los Ftela-
tos, se distribuirán á partes igualas, cu-

M1N1STKUIO DK HACIKN'DA. 

Instrucción Renoral para la udminis-
tracioa y cobranza del impuesto do 

consumos • 

iC.» n l i a n a i l o n . ) 

CAPÍTULO X I X . 

Distribución de multas. 

Art. 175. B1 importe de la penalidad 
<"|ue ae impouga por introducción fraudu
lenta do especies, responde eu primer tér
mino al pago de los derechos del Tesoro 
y recargos*consiguientes. El retnaueute, 
deducidos les gastos, so distribuirá entre 
l . s apr"h"nso:es y denunciadores. 

E s pública la acción para denunciar 
las defraudaciones que se sometan en este 
impuesto. 

Los denunciadores tendrán derecho á 
la tercera parte do las multas, una vez 
hechas las deducciones d« que trata este 
artículo. 

Art. 176. L a s multas qne se impongan 
u virtu 1 de aprehensiones realizadas eu el 
servicio de los Fielatos, mientras estos 
empleados, inclusos los mozos y ordenan
zas y los iudtviduos del Resguardo que 
se halieu de servicio en el mismo Fielato, 
a.un ooando aiguuo uo estuviere.presente 
« n el acto de la aprehensión. 

Teniente ó Teutón' 
los hubiese, y los 

tro - I Vi-it.t 1 ir, .•. 
tes-Visita J ireSj si 
aprehonsnfes. 

Art. 179. La multas que se impongan 
á los depósitos domésticos, fábricas y 
puestos do Viotta por abusos ó faltas pe
nables, á virtud de reconocimiento* ó 
aforOfl ordinari iJ ó i.-xtra -r linarios mau
llados ejecutar p >r la administración, so 
distribuirán ;i partos iguales, entro ol 
Administrador y ios empleados y depon-
dieutes que asistan á los reconocimientos 
y afúfos. 

Art. 180. Las multas so exigirán on 
metálico, ingresando su importe orí la 
Caja le Depósitos I: isla qu-' t -¡ira lugar 
la distribución. 

Art. 181. [ocumbe-á la administrad 
cion el verificir i or nómina l;»* dis'ribu-
CÍones de l a s multas, e n t r e g a n lo la que 
correspou la á cada interesado, que íir-
mará ol recibí. 

Art. 182. Ka la* poblaciones arrenda
das, y en las BUCab 'i '» las si se adminis
trasen los derechos, los subrogados en las 
acciones i.? la II i.-./n la lispon Irán & su 
arbitrio l-i valor de las muitas. 

CAPÍTULO X X . 
Rt€'j,(ocimiiiitos. 

Art. 183. Rstán exentas ds ellos l a s 
c a s a s particulares, siempre que en el in
terior de las m i s m a s uo se ejerza tráfico 
alguno c o n las especies gravadas. 

Si tuvieren gana los vivos de los suje
tos al impuesto, los agentes administra
tivos podrán penetrar ea ellas coo el solo 
objeto de comprobar su existencia, nú
mero y clase para los efectos que hubie
se lugar. 

Si dieren entrada á especies introdu
cidas frau tu le itameute y perseguidas 
por los ageutes administrativos y próxi
mas á ser aprehea li las por los mismos, 
podrán ser reconocidas aquellas para el 
objeto exclusivo de apreheuder las es
pecies. 

Art. 184. Están sujeios á reconoci
mientos y aforos las posadas ó paradores 
de trajineros. 

Art . 185. Lo están también todos los 
puestos de venta de especies gravadas, 

situados e n el radio y extraradio de las 
poblaciones. 

Art. 186. Los dependientes de la Ad
ministración dé consumos podrán entrar 
y permanecer dentro del recinto de las 
estaciones de los ferro-carriles, debien lo 
ejercer la más exquisita vigilancia para 
que no se defrauden ios intereses de la 
Hacienda y del Municipio; pero no tie
nen derecho á introducirse en los almace • 
nos y depósitos de las mismas sitio e n los 
casos de sospechas de fraude y con la 
debida autorización, 

Art. 1S7. t¿ j • Un prohibidos en to la 
clase de buques de gu Tra ó mere tntes, 
nacionales ó ••xtranjoros, los reconoci
mientos ó aforos por el ramo «lo con
sumos. 

Art. 188. LojS Alcaldes Ó quienes los 
sustituyan están obligados á prestar 
auxilio á la A l uluistracion, 6 á quien la 
represente, para practicar los reconoci
mientos donde pue lau hacerse. 

Art,. 1 S 9 . I* i ra to la clase la reconoci
mientos cu que la ley fundamental e x i j a 
m m latu de autoridad competente se 
solicitará este previam-«ute, y mientras 
se obtiene, se a '.optarán las medidas de 
vigilancia necesarias. 

CAPÍTULO X \ l . 

Encabezamientos. 

Ar. 190. Kl cncabe//tnio:ito de u n a 
población tiene por objeto otorgar por la 
II i • id i al Municipio la tacuitad U 8 ro-
Cau lar para sí los derechos do consumos 
que corresp.iu leu al Lstrit » municipal, 
COn Sujeción á las mismai reglas que ella 
está obligad » á observar. 

Siendo responsables los Ayuíit m i e n 
to* y los habitantes del distrito municipal 
del importe leí encabezamiento, no son 
necesarias fianzas especiales para este 
objeto. 

Art. 19i . Con arreglo á lo preceptuado 
en el art . 5 .° de la ley, es obligatorio pa
ra t i las las poblaet-Mios, h-clia excepción 
de 1 is capitales le provincih y de los tre3 
puertos de Cartagena, (Jijón y Vigo, el 
encabezamiento por s u s especies le cou-
sumos. 

Art. 192. Los Ayuntamientos de las 
capitales de provincia y de los tres puer
tos de Cartagena, Gijou y Vigo que aoep-
teu desie ¡uég > los cupos que les corres
pondan en la forma que determina el ar-
t í cub '2 . ° déla ley, c >u los aumentos que 
les señala a A i nitiistracton por razoa de 
consu nos extraordinarios, usando de la 
facuitad que le otorga el art . 3 . ° de la 
misma, podrán encabezarse con la Ha
cienda para admiuisirar por sí el impues
to eu las respectivas poblaciones. 

Art. 193 . Los Ayuntamientos de las 
capitales de provincia y de los tres puer
tos expresados aceptarán ó rehusarán el 
encabezamiento que les resulte eu la for
ma que determina el artículo anterior, 
dentro del preciso término de ocho dias 
siga'eutes al en que la Alministracion 

les haya notificado el cupo que les cor
responde. 

Art. 194. Una vez aceptado por los 
Ayuntamientos do las capitales y tres 
puertos de que se t r a t a d encabezamien
to señalado en la forma determinada ea 
los presentes artículos, serán respon
sables del cupo correspondiente al año 
económico por el cual se hayan e n c a 
bezado. 

Art. 195. En el caso do no convenir
les continuar con el encabezamiento, se 
rá necesario que con dos meses de ant i 
cipación, por lo menos, á la terminación 
del año económico, participen por escrito 
á la Hacienda su desistimiento. 

L a Administración teudrá igual fa
cultad cuando se propouga alterar los 
encabezamientos. 

Cuando ni la Administración ni los 
Ayuntamientos de que so trata anuncien 
su desistimiento en la forma y términos 
expresados, se consi lerarán legalmente 
prorogadoB los encabezamientos por el 
aú i e " mó ni -o s:guteutc. 

Art. 19G. Los encabezamientos de 
las capitales de provincia y de los puer
tos de Cartagena, (fijou y Vigo se apro
barán de Real orden, á propuesta de la 
Direcciou general del ramo, y en igual 
forma se procederá para denunciarlos. 

Art. 197. L>s encabezamientos de las 
demás poblaciones no comprendidas en 
los procedentes artículos se tíj irán cou 
sujeción á las reglas contenidas en los 
artículos ó." al 10 do la ley, verificándose 
estas operaciones por las Administracio
nes de Propiedades é Impuestos. 

Para la aplicación de los derechos de 
tarifa á los cupos de las especies de car
nes vacunas, lañare* y cabrías y las de 
cerda, cou objeto de determinar la cuan
tía del eucabez imiento de cada pueblo, 
se tendrá en cuenta que el 7 5 por 100 
de los cupos do especies que resulten en 
Us respectivas localidades por el con
cepto de eamc3 vacunas, lanares y c a 
brias, será le esti-.s en fresco, y el 2 5 
por 100 restante en cecina ó saladas; y 
eu cuanto á las le cerda el 20 por 100 en 
fresco y el 80 por 100 restaute en sa 
lazón. 

La graduación de los aguardientes y 
alcoholes para el mismo oojeto se esti
mará por el término medio de 20 grados. 

A r . 198. Los Delegados de Hacienda 
reclamarán de las Imputaciones provin
cia!!;?, con la oportunidad necesaria, la 
clasülcacion de categorías de los pueblos 
para los efectos del art . 7.* de la ley. 

Las Diputaciones provinciales debe
rán verificar la expresada clasificación 
dentro del teVniuo de los 15 dias siguien-

[ tes al en que le haya sido reclamada. 
Si por cualquier cans i dejaseu dichas 

• Corporaciones de verificar la expresada 
• clasificación dentro del preciso término 
I señalad > en este articuló, proce ieráu los 

Delegados de Hacienda á efectuarla en 
un plazo de ocho días, sin que eu este 
caso pueda ejercitarse reclamaciou u l t e 
rior porque ss haya hecho en esta forma. 
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Art. 199. Contra la clasificación de 
categorías de lo9 pueblos verificada por 
las Diputaciones provinciales ó por los 
Delegados de Hacienda, en- defecto de 
aquellas y en el caso expresado en el ar
tículo anterior, podrán alzarse los pue
blos que se consideren lesionados ante el 
Ministerio de Hacienda. 

El plazo para entablar esta clase 
de reclamai i o w s será el do los ocho dias 
siguientes al en que se haya publicado 
en el Bohtin oficial de cada provincia 
el encabezamiento correspondiente á los 
pueblos de la misma. 

Las alteraciones á que pudiera dar 
lugar la modificación en alza ó baja del 
cupo de un [ ueblo por virtud de cual
quier reclamación, serán tenidas en 
cuenta para hacer la oportuna'compen
sación al señalar los cupos del año eco
nómico siguiente. 

Por ningún concepto ni bajo ningún 
pretexto podrá demorarse la designación 
de cupos y encabezamientos, una vez 
hecha la clasificación de categorías de 
los pueblos. 

Art 200 . Cuando los Delegados de 
Hacienda consideren que el cupo que 
resulta á una | oblación por el encabeza
miento que se lo señale en virtud de la 
aplicación de las reglas contenidas en 
los articules 5 . ° y 6.° de la ley es exiguo 
con relación á las circunstancias espe
ciales de la localidad, instruirá el opor
tuno expediente para designarle el capo 
mayor que deba satisfacer. 

E n dicho expediente, después de h'i-
cer la demostración del cupo que le ha 
resoltado á tenor de la aplicación de las 
reglas generales, y fundamentar el au
mento que se le reclame, se iuvitará al 
Ayuntamiento para que lo acepte ó ex 
ponga lo que estime del caso. 

Una vea hecho esto, si el Delegado 
considerase que las razones expuestas por 
el Municipio no son aceptables, lo notifi
cará al Ayuntamiento, invitando á este i 
á que declare categóricamente si acepta 
ó no el encabezamiento que se le pro
pone. 

En uno y otro caso elevará el expe
diente iumediatameute á la Dirección ge
neral del ramo para que esta resualva ó 
proponga al Ministerio lo queestime con
veniente. 

Siempre que el Delegado de Hacien
da no considere aceptables las razones 
expuestas por el Ayuntamiento para re
husar el mayor cupo, y este se niegue á 
admitirlo, dispondrá que se auuucie el 
arriendo en pública subasta, dando cuen
ta inmediatamente á la Dirección gene
ral del ramo para que esta proceda á lo 
que haya lugar. 

Si la Superioridad estimase improce
dente el aumento, dictará las órdenes 
oportunas para la suspensión de la subas
ta, y en este caso el Ayuntamiento no po
drá rehusar la continuación en el encabe
zamiento que tenía asiguado antes de 
proponérsele el aumento. 

Art. 2 0 1 . Sujeta como se halla la dis
tribución general del cupo do especies 
al censo oficial vigente, esta se fijará 
siempre con arreglo á la poblaciou que 
resulte en los que sucesivamente se for
men, y a general, ya parcialmente. 

CAPÍTl/LD X X I I . 

á satisfacer, ya sea por reparto, ó exi
giendo los derechos que cada uno deven
gue, dando conocimiento de ello á la Ad
ministración. 

Art. 205 . Las especies forasteras po-
dráu comprenderse o excluirse del enca
bezamiento parcial; en el primer caso, 
los eucaheza los cuidarán de exigirlas los 
derechos, coando sean destinadas al con
sumo; en el segundo, lo verificará la 
Administración. 

Las cuestionas que se promuevan se
rán resueltas por la Administración, en 
cuanto interese al cumplimiento del con
trato y á la observancia do la legislación 
del ramo; las demás cuestiones que no 
afecten á la buena administración so 
considerarán {ar t icularesy do la compe
tencia de los Tribunales de justicia. 

Art. 206 . El precio estipulado se sa
tisfará por m« nfualidades o trimestres, 
pudiendo la Administración proceder por 
apremio en caso de demora. 

Art . 207 . Donde hubiese costumbre 
de proveer á los jornaleros que se ocupan 
en labores del campo de las especies de 
consumo diario como parte de su jemal , 
podrán verificarse encabezamientos par
ciales con los labradores, á cuyo fiu de-
beráestab'ecerüeuntipo con relación á c a -
da una de las especies por individuo, hec
tárea, fanega ó aranzada de tierra, sobre 
lo cual seráu oídos el Ayuntamiento y uua 
comisión nombrada p >r los labradores. 

Si no hubiere avenencia en la desig
nación de los tipos, se remitiráu los da
tos reunidos á la Administración para que 
proponga los que estimñ conciliatorios; 
)ero su acuerdo no será obligatorio, y 
os interesados podrán admitirle ó recha
zarle, en cuyo último caso se exigiráu 
los derechas que devenguen los consu
mos. 

Art. 208 . En todas las poblaciones 
administradas directamente por la Ha
cienda, los encabezamientos parciales y 
grcmiale> necesitan ser autorizados por 
la Dclegae-on, sin cuyo requisito no po
drán regir bajo la responsabilidad de la 
Administración del ramo de Impuestos y 
la de los Visitadores de consumos. 

(¿fe continuará,) 

Administración de Fomento.—Minas. 
Conforme á lo disj uesto en los artícu

los 8 6 y 37 de la ley de 6 de Julio de 
1859, reforma la por la de 1 de Marzo de 
18(58. he resuelto aprobar el expedieute 
do registro para la concesión de 12 
pertenencias de la mina de mineral 
argentífero nombrada La Suerte, sita 
eu término de Moutejo de la Sierra y á 
favor de D. Félix Pascual Torrego, sin 
que á dicha concesiou se impongau otras 
condiciones que las generales de la ley 
y reglamento vigentes. 

L o q u e se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de aquellos á 
quienes pueda interesar. 

Madrid 19 de Enero de 1 8 8 2 . = E I Go
bernador, J . El Coude de Xtquena. 

Mn< alejamientos parciales y gremiales. 

Art. 202 . La Administración podrá 
celebrar estos contratos donde lo crea 
Conveniente. 

Art. 2 0 3 . E n el casco de las poblacio
nes se verificarán á beneficio de la t o t a 
lidad de los iudividuos que eu graude ó 
pequeña escala cosechen, fabriquen, es
peculen ó trafiquen cou la especie ó es
pecies objeto del contrato. 

Para solicitarlos ó aceptarlos será 
indispensable que lo acuerden las dos 
terceras partes de los interesados; eu cu
yo caso autorizarán plenamente á uno ó 
dos de entre ellos para formalizarle y en
tenderse cou la Administración eu cuan
tas incidencias ocurran. 

Art. 204 . Una vez aprobado el enca
bezamiento parcial ó gremial, se reuni
rán los interesados y acordarán, á plu
ralidad de votos, la manera de hacer 
efectivo el precio que se hayan obligado 

Conforme á lo dispuesto en los .ar
t í culos 36 y 37 de la ley de 6 de Julio de 
1859, reformada por la de 4 de Marzo de 
1868, he resuelto aprobar el expediente 
de registro para la concesiou de 24 per
tenencias de la mina de plata nombrada 
Santo Domingo, sita eu término de Col
menar del Arroyo y á favor de D. Gui
llermo Meyer de Üsslar, sin que á dicha 

concesión se impongan otras coudiciones 
que las geuerales de la ley y reglamento 
vigeutes. 

Lo que se anuucia en este periódico 
oficial para conocimiento de aquellos á 
quienes pueda interesar. 

Madrid 19 de Enero de 1 8 8 2 . = E l Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Conforme á lo dispuesto en los ar
tículos 30 y 37 de la ley de 6 de Julio de 

1859, reformada por la de 4 de Marzo de 
1868, he resuelto aprobar el expediente 
de registro para la concesión de 4 0 per
tenencias ile la mina de plata nombrada 
San Cristóbal) sita en término de Gar
gantilla y á favor de D. Ernesto M. 
Bellot Deaminierers, sin que á dicha con
cesión se impongau oteas coudicioues 
que las generales de la ley y reglamen
to vigentes. . 

Lo que se anuncia en este perióüco 
oficial para conocimiento de aquellos á 
quienes puede interesar. 

Madr. d 19 de Enero de 1 8 8 2 . = E l Go
bernador, J . El Coude de Xiquena. 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 36 y 37 de la ley de 6 de Julio de 
1859, reformada por la de 4 de Marzo de 
lb68, he resuelto aprobar el expediente 
de registro para la concesiou de 40 perte
nencias de la mina de plata nombrada 
San Martin, sita en término de Gargan
tilla y á favor de D. Ernesto M. Be
llot Desminierers, sin que á dicha con
cesión se impongan otras condiciones 
que las generales de la ley y regla nm-
to vigentes. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial ¡»ara conocimiento de aquellos á 
quienes pueda interesar. 

Madrid 19 dé Euero de 1882 = E l Go
bernador, J . El Coude de Xiqueua. 

Conformo alo dispuesto en los artícu
los 36 y 37 do la ley de 6 de Julio de 
1859, reformad;» por la de 4 de Marzo de 
1868, he resuelto aprobar el expediente 
de registro p ;IRA la concesión de 40 per
tenencias de la mina de plata nombrada 
San Tirso, sita en el término de Colme
nar dei Arroyo y á favor de D. Guillermo 
Meyer de Usslar, sin que á dicha conce
sión se impongan otras condiciones que 
las geuerales de la ley y reglamento vi • 
gentes. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de aquellos á 
quienes pueda interesar. 

Madrid 19 de Moero de 18*2. = K 1 Go
bernador, J . El Coude de Xiqueua. 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 36 y 37 do ia ley de 6 de Julio de 
1859, reformada por la de 4'de Marzo do 
l£6S, he resuelto aprobar el expediente 
de registro para ia concesión de 12 per
tenencias de la mina de mineral ar
gentífero nombrada Auroraf sita en tér-
min > d<- Moutejo de la S i e n a y á favor 
de 1). Félix Pascual Torrego, sin que á 
dicha concesión se impongan otras condi
ciones que las generales de la ley y re
glamento vigeutes. 

Lo que se anuncia en este periúüeo 
oficial para conocimiento de aquellos á 
quienes pueda interesar. 

Madrid 19 de Enero de 1 8 8 2 . = E l 
Gobernador, J . lil Conde de Xiqueua. 

Conforme á lo dispuesto en los a r t í c u 
los 36 y 37 de la ley de 6 de Julio do 
1859, reformada por la de 4 de Marzo do 
1868, he resuelto aprobar el expediente de j 
registro P A R A la concesión de 20 perte
nencias de la mina de plata nombra la 
SanSaloador, sitaen térmiuode Gargan
tilla y á favor de D. Ernesto M. Bellot 
Desminierers, sin que á dicha couecsiou • 
se impongan otras íondicioues que las 
generales de la loy y reglamento vigen
tes. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de aquellos á 
quienes pueda interesar. 

Madrid 19 de Enero de 1882 .= E l Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 36 y 37 de la ley de 6 de Julio de 
1859, reformada por la de 4 de Marzo de 
1868, he resuelto aprobar el expedieute 
de registro para la concesión de 66 perte

nencias de la mina de cuarzo metalífero,, 
nombrada La Escondida, sita en término 
de Hnrcajuelo y á favor de D. Federico 
Bonastre y Mirallos, sin que á dicha con» 
cesión se impongan otras concesiones 
que las generales de la ley y reglamento 
vigentes. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial pnra conocimiento de aquellos a 
quienes nueda iuteresar. 

Madrid 19 de Eaero de 1 8 8 2 . ~ E i Go
bernador, J . E l Conde de Xiquena. 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 36 y 37 de la ley de 6 de Julio de 
1859, refirmada por la do 4 «le Marzo de 
1868, he resuelto aprobar el expe liento de 
registro para la concesión de 42 perte-
neuciasde la mina de hierro nombrada C 7 « . 
rita, sita en término de Horeajuelo y á fa
vor de D. Federico B.mastre y Miralles, 
sin qne á dicha concesión se impongan 
otras concesiones que las generales de la 
ley v reglamento vigentes. 

Lo que se anuncia eu este periódico 
lie ¡upara conocimiento de aquellos á 

quienc» ; neda interesar. 
Madrid 19 do Euero de 1882. = K 

Gobernador, J . El Comiede Xiquena. 

I ) . Carlos P r á , Alcalde constitucional de G a 
la pagar . 
Hago saber que por providencia del dia 

de la techa he acordado proceder á la venta 
en publica subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1SS0 
á fóSlj por el concepto de territorial , y de 
todos los demás años que resultasen a d e u 
dar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resucito la A d 
ministración económica de esta provincia 
en 28 de Agosto de IS76, y cuya p r i m e 
ra subasta tendrá lugar el dia 25 del mes de 
Enero del año de ISS2, á la hora de las doce 
déla mañana, en el sitiode costumbre , bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere Untadores en la 
subasta y les luesen adjudicadas alguna ó 
algunas finca*, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
íormalidades legales , conforme á lo manda
do en el ar t . 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN' O F I 

C I A L de 11 del mismo mes y año, debiendo te
ner entendido los Untadores q u e , además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de. otorga
miento de escrituru y los que puedan ocasio
narse COU este motivo por cualquier con-
cepto. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglara a l o q u e determina para tales casos 
el a r t . 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 188», á cuyo efecto se designan a conti
nuación el numero de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, a partir del lí
quido imponible con que figuran en el » m i -
llaratniento y en la forma que á continuación 
se expresa : 

Numero 13 de orden. Ü. J u a n Antonio 
R a m i r o — C e r c a d o de Fuente Elvira , de una 
fanega, te rcer cultivo: linda S. Máximo Cíar-
cia, M. Propios, P. y N. c e r c a d o 1:LS B a l q u e -
sas; capitalizada en I3n pesetas 33 céntimos. 

Núm. 14. D. Raimundo R o m á n . - H e r r é n 
de ( iarr ido, de tres fanegas, primer cult ivo: 
linda S. otra del Estado, M. y P. Blasca , y 
N. Manuel Ser rano : capitalizada cu 1.066 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 15. Doña Angela Burguillo»-— 
Blasca de las Pasaderas, de dos fanegas, t e r 
cer cult ivo: linda S. Eugenio González, 
M. c;- lleja, P. beüciano Fernandez, y N. 
Félix López ; capitalizada en 233 pesetas 3 3 
céntimos. 

Num. 33. D. J u a n Bautista S u m o n g i . — 
Tier ra al bierro, de cinco fanegas, t c r < * r 

cultivo: linda S. Ascensión Panadero. M. 
f e r r o - c a r r i l , P. Mariano Fr. ¡ le , y N. Z o r r e 
ras^ capitalizada en 630 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 75 . D. J u a n Lozano .—Tierra " e 

barca la cueva , de cinco fanegas, tercer culti
vo : linda S . y M. tierras de vecinos, P. y **. 
arroyo, d e barca la cueva ; capitalizada en 
63ü pesetas 33 céntimos. 
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Tfum. 79. D. Elcuter io S á n c h e z . — T i e r 
ra en Panaderos ,de siete fanecas, tercer culti
v o : linda S , Mr;. P. y N. Mari no T e j e r o ; « 
capitalizada en *b6 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 90 . D. Manuel Mingo. - Ensancho 
de P e í n e n n o s , de tres fanegas,segundo cul t i 
v o : linda S . y M. Prado grande , P . coto de 
Pegucr inos , y N. término de Torrelodoncs : 
capitaluada en 600 pesetas. 

Núm. 9 5 . D. José Alonso.—Tierra en 
Cuesta de la Mina, de diez f m e g a s , te rcer 
cultivo: linda S. camino, M. Fernando M a r 
tínez, P. Antonio Tirado, y N . .losé Alonso; 
canitalizHfla en 1.2^3 pesetas 33 céntimos. 

N ú m . 127. D. Natalio Crespo .—Suerte en 
Fuente del Puerco , de cuatro fanegas, te rcer 
cult ivo; linda S. y M. J u a n Migucz. P. y 
Ñ. Fe l ipe Graciano: capitalizada-en 500 p e 
setas . 

N ú m . 129. I>. Santiago Cuesta .—Horren 
de Gitano, de tres celemines, tercer cultivo: 
linda S. y N. camino á Madrid, M. calleja, 
y i', calle de Gitano; capitaliztda cu l<"> p e 
setas. 

Núm. 131. Doña Josrfa Fseohoíado .— 
Mitad de cerca del C e r r o , de tres fanegas, 
te rcer pn«t<>s. por indivisa: linda :s. Ignacio 
Maitine7, M. Indalecio Ruido, P. camino, y 
N. Maitin Fernandez; capitalizada en 'M)h 

nesetas. 
Núm. I3S . Doña Rosario Fernandez — 

P a r t e r n el Prado del Tor i l , de seis celemi
nes, torcer cultivo: linda S. parte de Rufino 
G r c c h n o . M. calle de los l inrbra 'es . P. 
carre tera , y N. Julián P e r a l ; capitalizruh en 
30" pesetas. 

Núm. M I . D. Alejandro González.—I'as i 
en Navalquejigo, calle de G a (apagar, mime-
r o S : linda s . , M., P. y N. con calles públicas; 
capitalizada en 3U0 peset .s . 

Num. 113. D. Pedro González .— Parte 
del Cercado de los Coletos, de cu ifr<> f-.ne-
g a - , tercer cult ivo: linda S. .lu m l.uis. M. 
c e r c a d o Gal.ipagar. P. Mauricio González, 
y N. PÍO Alonso; capitalizada i»n aun prs.-r is. 

Núm. 155. Doña Jm-na Greciana - T i e r 
ra en el Arroyo del Andriiial, de cuatro fane
c a s , tercer cultivo: linda S. Guijo, M. Félix 
Miguel . P. Rufino Greciana, y N. Don .h.s,'-
S a r r o : capitalizada cu 500 pesetas. 

Núm. loti, D. Julián G r e c i a n o . — l ' . i . i - t 
de la T e m e r í a , de una faneca, torcer c u l t i v e : 
linda S. Jacinto Martínez, "M. Gregorio Cal
vo , P cerr i l lo , y N. Félix López ; capitalizada 
en ion pesetas. 

Num. IT'.». Herederos de Pedro Grecia
no .—Suer te en Nido de Águila, de cinco 
fanegas, te rcer cultivo: linda S . José Rodrí
g u e z , M. Jacinto Martínez; P. y N. Victoria 
Grociano:capitalizada en 630 péselas 33 cénti
mos. 

Num. I'.»7. Pona Franeisc.I .Mattln.— 
Ilerr^n de la Plaza, de una fanega, tercer 
C U l t i t O : linda S. y N. e.illc <le I latan l»g IR. M. 
callo «le b s Alamos, P. calleja pública; ca 
pitalizada en 100 p C J C t t J . 

Núm. 2 2 2 . D. Juan Miguoz.—Tierra a 
C e r v o l e u , tic cuatro fanegas, tercer cultivo: 
linda S. y N. José Al< liso, M. Pedro G o i z a -
I O Z , y P. ' F u e n t e y Cañuda; capitalizada en 
50(1 p - M t is. 

Núm. 223 . I ) . Anastasio Moreno .—Cor
ea de los Cañales, de siete fanegas, tercer 
pastos: linda S . cerca de Gal&pagar, M. 
camino al Tori l , P . calleja del Pino, y N. 
camino de los ( ¡uebralos ; capitalizada en 
2 . 1 H O pesetas. 

Niiai. 231, Doña Petra Peral .—Casa pla
za del Caño, núm. S: linda S. Fulogio 
Andrés , M. Indalecio Rubio. P. Julián Z a m o -
rano, y N calle pública; capitalizada en 3<)0 
pesetas. 

Núm. 253 . D. Toribio S á n c h e z . — C e r c a 
do de las Cuerdas, de CUATRO f i n e s a s , torcer 
cultivo: linda S. y M Pedro Zamorano, P. 
Campo abierto, y N. Mateo Andrés; capita
lizada en 500 pesetas. 

Núm. 2 0 1 . D. Julián Zamorano — H o r r e n 
de la Puente nuevo, de dos fanegas, tercer 
cultivo: linda S. calleja á Torre lodoncs , M. 
Saturnino Santos, P. y N. Cañada; capitali
zada en 233 pesetas 33'céntimos. 

P o r último, y en cumplimiento de l o q u e 
dispone el art . 6 5 , se liace también saber a 
los deudores, que antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando 
pnncip• i!, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
r e m a t e . . i u . . d . i r : t l a venta irrevocable. 
. — . q U w c ' " ' P r e s t o se publique en el B o -
L C T I N UKI. -IAL, a fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
i n t e r e s a r ^ on la subasta, todo con I r r e g l o 
ai art . bl de la referida instrucción, y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
ademas sobre la materia. 

Galapagar á 2 de Enero de 1 5 8 2 . - El A l 
caide constitucional, Carlos P r á . - P o r su 
mandado, el Comisionado, Santos Villacañas. 

de la fecha be acordado proceder á la v e n 
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 

? ue fueron embarcados para hacer electivos 
os débitos q u e a d e u d a n á la Hacienda los con

tribuyentes de este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de ISS0 á 1881 
por el concepto de territorial , y de todos los 
demás años que resaltasen adeudar también 
hasta la celebración de la subasta, según asi 
lo ha resuelto la Administración económica de 
esta provincia en 2S de Agosto de 1876, y 
cuya primera subasta tendrá lugar el dia 24 
de Enero del año IS82, á la hora de las doce 
de la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el d e 
positario que designará este J u z g a d o , p r e 
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado en el ar t . 17 de la circular que p u 
blicó la Administración económica en el l io-
L K T I J O F I C I A L de I I del mismo mes y año, de
biendo tener entendido los licitadores q u e , 
además de los débitos de la Hacienda, r e c a r 
gos y costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que p u e 
dan ocasionarse con esto motivo por cualquier 
concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se a r reglara a lo que determina para tales 
casos el art . 13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de ISO'.I, a cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
do cada una de dichas tincas, a partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramicnto y en la torma que a continua
ción se expresa : 

Número 2 de orden. 1). Perfecto A g u a 
d o . — T e r c e r a parte de casa en la c - l l c Real : 
IhldQ con Mana Segovia; capitalizada cu 200 
pesetas. 

Num. Ib. 1). Claudio G a r c i i . — U n a parto 
de casa e n la calle del Sol : linda con L e a n 
dro Esteban; capitalizada en 45 pesetas. 

Num. 17. D. Tomás ( jarc ia .—Tierra en 
la herrén grande, do una f m ^ i n : |¡mla \m-
brosia Barbero; capitalizada en 83 pesetas 33 
céntimos. 

Num. 21 . D. Mariano Berrán M a y o r . — 
Media casa en la calle del S«>l: linda con Inés 
Orfiz; capitalizada en 62 pesetas 5(1 céntimos. 

Núm. 31 . 1 ) . Antonio Manjon.—Cuarta 
parte de casa en la Plazuela del Olivar: lin
da con An^el Esteban; capitalizada en 150 
pesetas. 

Núm. 15. D. Mariano S á n c h e z . — U n a 
parte de casa en la Plazuela del Olivar: 
linda con Juan Rodríguez: capitalizada en 
150 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento do lo que 
dispone el a r t . 6 5 , se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la s u 
basta, pueden libr.tr sus bienes n Igapdo prin
c ipal , interese*, dietas y dcn.as ¿ a s t ' » del 
procedimiento : pero después de celebrado 
el remate , quedara lu venta i rrevocable . 

Lo que he dispuesto <c publique en el 
BoitriN O F I C I A L a fin de que l legue a c o n o 
cimiento de los deudores y de •<>* que q u i e 
ran nteresarseen la subasta, todo con arre
glo a) ..rt. •>! de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación q u e 
rige ademas sobré la materia. 

V a ' d c m i ' ueda á 23 de Diciembre de 
1SSI.=-EI Alcalde constitucional, Eugenio 
Sánchez. — P o r su mandado, el Comi^onado, 
Carlos Montanero. 

Chapinería. 

Por destitución del qne la desempe 
naba, se halla vacante la plaza de Se 
cretario del Ayuntamiento constitucional 

Vistos los autos que ante Nos penden, 
remitidos en apelación por el Jaez: dei pri
mera instancia del distrito de la Audicr.-
cía de esta capital, y seguidos entro 
partes, de la una el procurador D. ledro 

» » . ^ . . . . . . . . . „ — w ~ — — p u n e ? , u » ! • » • r . , n n 
de esta villa, con el sueldo auual de 909 ( } H r c í i González, en nombre de V. na 
pesetas, pagadas del fondo municipal por m o u Aranaz, como representante de su 

constitucional D. Eugenio Sánchez, Alcalde 
de Valdcniaqucda. 

Hago saber que por providencia del dia 

U : Í I : ; ¿ : ; ' í p í í ! O > . 

A j a l v i r 

Se halla varante la plaza de Médico 
titular de esta villa de Ajalvir, distante 
cuatro leguas de la capital y nua de la 
estación de Torrejon de Ardo?, con la 
asignación de 375 pesetas por la asisten
cia de 54 familias pobres, y además las 
igualas que pueda hacer con los veci
nos, advirtiendo consta esta población 
de 230 vecinos. 

Lo que se hace saber para que los se
ñares Licenciados ó Doctores en Medici
na que deseen aspirar á ella, dirijan so
licitudes á esta Alcaldía en el término 
de 30 días, contados desde la inserción de 
este anuncio eu el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Ajalvir 13 de Enero de 1 8 8 2 . = E 1 
Alcalde, Mariano de la Vega. 

trimestres vencidos 
Los aspirantes dirigirán sns solicitu

des acompañadas de las certificaciones 
que acredite su conducta moral y civil 
en término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el B O L E T I N " 

O F I C I A L de la proviucia. 
Chapinería 13 de Enero de 1 8 8 2 . = 

El Alcalde, Evaristo Domínguez. 

Acebeda. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera y segunda su
basta intentadas de los pastos del monte 
las Regueras, de invierno, para 15 reses 
vacunas, so anuncia la tercera bajo el nue
vo tipo de 15 pesetas en que han sido t a 
sados por los empléalos del ramo, y para 
la tercera subasta so señala el dia 2 de 
Febrero, á las doce de su mañana, eu la 
casa consistorial, bajo la presidencia de 
tni autoridad. 

Lo que se anuucia al público llaman
do licitadores. 

La Acebeda 13 de Huero de 1 8 8 2 . = E l 
Alcalde, Pedro González. 

Maralfcarsal. 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento que presido, lia acordado arren
dar por tercera vez los pastos de las 
dehesas Vieja y Nueva, Ladera de Matar-
rutia y Navata, pertenecientes á este 
distrito municipal, el dia 29 del corriente, 
y horas de las doce de su mañana, en las 
saina consistoriales de esta villa, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se hal la 
de Manifiesto en la Secretaría y lo estará 
en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

•Moralzarzal 14 de Enero do 1 8 8 2 . = El 
Alcalde, Autoliu González. 

l ' I í i u e c n r . 

Con la competente autorización del 
Excmo. S r . Gobernador civil de esta pro
vincia, so sacan á tercera subasta los pas
tos del monte Dehesa del Cerro, de los 
Propios de este pueblo, para 100 reses 
lanares y 1() vacunas, bajo el tipo de 93 
[•setas; y cou las mismas condiciones se 
subastan también por tercera vez los del 
moiiti: V s Cu rri-ros, bajo el tipo de 20 po
s- tas , cuyo remate tendrá lugar oJ dia 22 , 
en la casa consistorial del mismo, desde 
las doce de su mañana en adelante, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
m i e n t o , donde podrán examinarlo los lici
tadores. 

P.ñuecar 12 de Enero de 1 8 8 2 . = E l 
Alcalde, Gregorio Moutoya. 

t i l lu imui t i i l i i . 

Previa le competente autorización, se 
arriendau los pastos do primavera y ve
rano de la Dehesa boyal, de este pueblo, 
aprovechables con 80 cabezas de ganado 
rocano y 10 caballar y mular, bajo el 
tipo de 300 pesetas eu que han sido ta
sados. 

La subasta tendrá lugar en las casas 
consistoriales do esta villa, el dia 22 de 
Febrero próximo, á lasdocedelamaüaua, 
bajo las demás condiciones que constan 
en el pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación. 

Villamantilla á 15 de Enero de 
1 8 8 2 , = E 1 Alcalde, Victoriano Lozano. 

Provideneias judiciales. 

AUDIENCIAS T E R R I T O R I A L E S . 

Madrid. 
«Número 204 . — Sentencia. — E n la 

villa y Corte de Madrid, á 24 de Diciem
bre de 1881. 

esposa Doña Catalina García, y D. San-
tingo García Clavero, demandantes, y 
de la otra el procurador D. Intonso 
Gotierrez Illana, en nombre le D. Luis 
Suarez lucían y D. Amado López E s 
querra y los estrados del Tribunal por la 
no comparecencia de D. Augurio Luis 
Perera, demandados, sobre tercería de 
preferencia; en cuyos autos ha sido oído 
el Fiscal de S. M. 

Aceptando los resultandos de la sen
tencia dictada por el J ú z g a l o de la Au
diencia en 21 de Junio de 1880, y 

Resultando que iuterpuesta apelación 
por D. Amado López Ezquerra y D. Luis 
Suarez laclan les fue* admitida libremen
te y en ambos efectos, y publicada dicha 
sentencia en el B O L P . T I N O F I C I A L de esta 
provincia ?f remitieron los antos á esta 
SHUI, donde se personaron en forma las 
partea) á excepción de la de D. Angnrio 
Perora que ha permanecido rebelde: 

Resultando que comunicados que les 
fueron los autos, la apelante solicitó la 
revocación de la sentencia y la absolu
ción de la demanda, imponiendo á sus au
toras perpetuo silencio y las costas de la 
primera instancia; habiendo soli '.itado la 
parte apelada la confirmación del fallo 
con las de e*ta instancia, adhiriéndose á 
la apelación en cuanto á las costas de la 
primera, pidiendo que se revoque la sen
tencia en ¡a parte que las impone á Don 
Augurio Perora, y se declare que los se
ñores Suarez lucían y López Ezquerra 
deben pagar sus costas y la mitad de las 
de los demandantes, y D. Augurio Pere
ra la otra mitad de las de estos; 

Vistos, siendo Ponente el Sr. Magis
trado I). Raimundo Fernandez Cuesta: 

Aceptando igualmente los consideran
dos de la referida sentencia excepto el 
último; y 

Considerando que aunque la ley 10, 
título 22 de la partida tercera, manda 
I M P O N E R las costas por su desobediencia 
al litigante rebelde, este precepto debe 
entenderse en cuanto á las causadas por 
su fal ta de comparecencia, no á las que 
se hayan originado por la intervención 
en ol juicio de otros demaudados, uo mo
tivada por el rebelde, y cuyos actos son 
de él independientes: 

Considerando que haciendo aplicaciou 
de esta doctrina, es visto que D. Augu
rio Perera debe pagar las costas causa
das á los demandantes, pero no las oca
sionadas por los otros demandados duran
te la primera instancia; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia á la parte apelante la sentencia 
apelada, por la que so con lena á I). Au
gurio Perera, en el concepto de heredero 
de su padre D. Luis Estanislao, al pago 
de 1.209.013 reales 42 céntimos, ó sean 
302 .253 pesetas 35 céntimos, cou los in
tereses desdo el dia l .° de Euero de 1862, 
al i) p«.»r 1<I0 anual, abonando por este 
concepto la suma de 5'J 125 rs. 70 cénti
mos; declarando que dicho crédito tiene 
prelacion para el pago eu los bienes del 
I) . Augurio sobre el crédito que osteutan 
contra ellos los Sres. López y Suarez lu
cían, y se coudeua en las costas de este 
juicio á 1). Augurio Perera; pero enten
diéndose que este sólo vieue obligado á 
pagar las costas causadas durante la pri
mera sustancia á los demandantes D. Ra
món Arana/, y D. Santiago García Cla
vero, á cuyo pago le condenamos, revo
cando en este extremo la referida sen
tencia. 

Notifíquese esta sentencia en los e s 
trados del Tribunal; hágase notoria por 
medio de edictos, y publíquese en la Ga-
cetat eu el B O L E T Í N O F I C I A L de la proviu
cia y en el Diario de Avisos de esta c a 
pital. 

Así lo pronunciamos, raadamos y fir-
m a r a o s . = E loarlo MartinezdelCarapo.= 
Raimundo FernandezCuesta.=FrancÍ8Co 
S o l e r . = L U Í 8 de E u t r a m b a s a g u a s . = M a 
nuel de Sandoval. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
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la seutencia que autecede por el Sr . Dou 
Raimando Fernandez Cuesta, Magistra
do de la sala seguuda y Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebrando 
audiencia pública la misma hoy dia de la 
fecha, de que certifico yo el Kelator Se
cretario. 

Madrid 24 de Diciembre de 1 8 8 1 . l i 
cenciado Pablo Iruegas.» 

Es copia confirme con su original, á 
que me remito, y de que certifico. 

Y para que conste y que se publique 
en el B O L E T L N do la provincia, pongo la 1 

presente que firmo en Madrid á 2 de 
Enero de I 8 8 2 . = e n t r e líneas = d i c t a d a = 
yale .=Licenciado Pablo ¡ ruegas. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—«Sentencia.—En la villa y Cor
te de Madrid, á 6 de Julio de 1880, N'os el 
Doctor D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero, Tenieute Vicario, Juez ecle
siástico ordinario de la misma y su parti
do; habiendo visto estos aulos de divor
cio por sevicia y malos tratamientos, se
guidos entre partes, de la uua Doña Eloi 
s a d e Molliuedo y Arzamendi por medio 
del procurador I ) . Francisco Quintín Fer
nandez, demandante, y de la otra los es 
trados del Tribunal en rebeldía del espo
se de aquella D. Manuel Escartiu y Gó
mez; y 

Resultando que el Procurador Don 
Francisco Quintín Fernandez, en nombre 
y cou poder bastante de Doña Eloísa de 
Molliuedo, presentó en 14 de Febrero de 
1879 demauda de divorcio por sevicia 
coutra el esposo de aquella D. Manuel 
Escartiu y Gómez, compañaudo á la mis
ma los documentos necesarios: que pre
via información sumaria sobre los he
chos expresados eu la demanda, fue* es
ta admitida en providencia de 19 de J u -

' nio de 1879; y que dado traslado de la 
misma á D. Manuel Escart iu, fué este 
declarado en rebeldía eu providencia de 
2 3 de Setiembre del expresado aüo: 

Resultando que dados los traslados 
correspondientes, y recibido el pleito á 
prueba, en providencia de 24 de Octubre 
de 1879 se ratificaron durante la misma 
los testigos de la iuformaciou sumaria eu 
sus respectivas declaraciones, de las que 
aparece que el Escartiu robó á su esposa 
las alhajas, ajuar y ropas, según declara
ción de un testigo curador de la Doña 
Eloísa, desprendiéndose lo mismo de lo 
manifestado por otro testigo: que tres 
testigos están contestos eu que el liscar-
titi hirió á su esposa coa un puñal, lo 
cual se halla asimismo comprobado ecu 
un testimonio do la causa seguida á di
cho Escartiu y sentencia condenatoria 
del mismo; apareciendo de todo que las 
lesiones ó heridas fueron cinco, eu esta 
forma: tres en el antebrazo izquierdo, 
una eucima del pecho izquierdo y otra 
en la clavícula del mismo lado: 

Considerando que la sevicia es causa 
Canónica para el divorcio entre los espo
sos, apareciendo de un modo claro y evi
dente que aquella se ha llevado á efecto 
por parte de D. Manuel Escartiu y Gómez 
contra su esposa y legitima mujer Doña 
Eloísa de Molliuedo y Arzamendi eu los 
hechos que se dejan meu 'iotiadu;-: 

Vistos capítulos 8.° v 13, libro 13, libro 
2 . ° , Decret.; capítulos 2 3 y 4 1 , libro 20 , 
título 20, libr • 2 *, Decret. ; artículos 280, 
"¿81 y 317 .le la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y de conformidad con el dictámeu fis
cal ; 

Declaramos el divorcio quoad thorian 
etcohabUatiouem por tiempo de 12aüosen-
tre D o ñ a Eloísa de Molliuedo y Arzamen
di y D. Manuel Escartiu y Gómez, tras
curridos los cuales volverá la Doña Eloísa 
á unirse cou su marido, prestaudo este 
áutes la competente caución de no ofen
der á su esposa; y coudeuamos al D. Ma-
uuel Escartiu y Gómez al pago de todas 
las costas causadas en este liguio. 

Por esta uuestra seuteuci* defiuitiva, 
que se notificará eu persona al mismo 
D. Mauuel Escartiu y Gómez, y en caso 
de no ser h ibido se publicará eu la Gace
ta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 

provincia, así lo declaramos, mandamos 
y firmamos ante el infrascrito Notario 
que da f e . = D r . Francisco Gómez Sala-
zar .=Licenciado Cirilo Brea y Egea . 

Publicación.— Leida y publicada fue* 
la anterior sentencia por el limo. Sr. Don 
Francisco Gómez Salazar, Presbítero, 
Teniente Vicario eclesiástico de Madrid 
y su partido, estando celebrando audien
cia pública hoy 6 de Julio de 1 8 8 0 . = B r e a 
y Egea .» 

Dé la anterior sentencia se interpuso 
apelación por la demandante para ante 
el Supremo Tribunal de la Rota y Nun
ciatura Apostólica de Su Santidad en es
tos Reinos, y dicho Suprema Tribunal la 
confirmó eu todas su9 partes. 

Y para la inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L déla provincia, pongo esta copia 
que firmo en Madrid á 21 de Octubre de 
1881.=Licenciado Cirilo Brea y E g e a . 
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Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por providencia del Excelen
tísimo é limo. Sr. Vicario eclesiástico, 
refrendada por el infrascrito Notario 
mayor, se cita, llama y emplaza á Julián 
G a r d a y García, natural de Puente de 
los Fierros, padre de Hipólito García 
Barragan, para que en el termino de 15 
días, contados desdo la publicación del 
presente anuncio, comparezca en este 
Tribunal, calle de la Pasa, nú n. 3 , piso 
principal, y hora de audiencia, á prestar 
ó negar á su hijo el consejo qu3 necesita 
para el matrimonio que intenta contraer 
con Ana Juana Arambern y Murua; bajo 
apercibímiouto que de uo verificarlo se 
dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 7 de Enero de 1882. = Romual
do de Brea. 

i A 'JOS 1) K P RIM E l \ 1M S r A NCI A. 

Iluenavlsta. 

Por el presente y en virtud de proci
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bueuavista de esta capital, 
se auuucia la venta en pública subasta de 
un chaleco de los titulados de Bayona, de 
lana, encarnad'», con ribete y botones ne
gros, tasado en lacautidaddetres peseta?, 
y para cuyo remate se ha señalado el dia 

del actual, á las dos de su tarde, eu 
la sala audioncia de esta Juzgado, sita 
cu la planta baja del Palacio de Justicia 
ex convento de las Salusas. 

M u i r : 1 U de K i - ro !e 1*32 = 
V.° B . ' = M a l l a . = : E l actuario, Bonifacio 
Guillen. 

Centro. 

En virtud de provi leticia del Sr. Don 
Remigio GU Muíwz, Magistrado de au
diencia de fuera le M»lril y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, se cita y llama á D . Manuel 
Meneudez, empleado que fui5 eu la O.de-
uaciou geueral de pagos de la isla de 
Cuba eu el año de 1878, par.i que dentro 
del térmiuo de 10 dia» comparezca ante 
este Juzgado y Kscnb mí*, para una dili
gencia eu un exhorto, procedente de 
causa criminal que se sigue por malver
sación d i cau lales eu la Aulteucia de la 
Habana; bajo apercibimient > que de uo 
hacerlo lo parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Madrid 12 de Enero do 1 8 8 > . = E I 
Ju*z , Remigio Gil Muñoz .=El actuario, 

: Bartolomé Uce la . 

C o n g r e s o . 

Eu virtud de provideucia del Sr . Juez 
j» de primera iustaucia del distrito del Con

greso de esta Corte, se cita y llama por 
| térmiuo de 10 dias á Manuel Suriano, cu

yo paradero se igaora, para que se pre
sente eu dicho Juzgado y Escribanía del 

; que refreuda á prestar declaración como 
: testigo eu la causa qne me hallo instru

yendo contra Tomás Gómez Peinado, por 
estafa; apercibido que de uo presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrii7 de Euerode 1 8 8 2 . = V . ° B . ° = 

Mariano F o u s e c a . = E l actuario, Fraucis-
co de Paula Morales. 

HoHpItnl. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte, eu causa que se instruye 
contra Antonio, Frem Bacas, se cita y em
plaza por ruedio del preseute á cuatro 
sujetos desconocidos, que á las ocho de 
la noche del 20 de Noviembre del aüo 
último acompañaban al Antonio, y que 
frente á la estación del Mediodít, en la 
carretera de Valencia, se llevaron una 
capa de Ángel Ragel 6 iufirierou á su 
hermano Vicente las lesiones que ha pa
decido; para que en el térmiuo de seis dias, 
contados desde 11 inserción del preseute 
en los perió lieos oficiales, comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración á 
tenor J e los cargos que les resultan; ba
jo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Enero de 1 8 5 2 . = 
V.° B . ° = P e r i z . = El actuario, Francisco 
Cabrero de Frutos. 

Lntinn. 

I). Enrique Iñiguez Pinz-ni, Magistrado 
de Audiencia do fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte. 

Por la presínt > requisitoria ss ci ta y 
llama á Juan Manso Suarez, natural de 
Santiago deTeava , provincia de laCoru-
ña, el cual es de estatura regular, color 
sano, pelo rubio, ojo* azules, barba ai si • 
ta la; vist • pantalón de malnn azul, bur
galesa de pan i, color café claro, chaleco 
azulado de paño, zapatos y sombrero hon
go negro; "s de 21 años de eda l, conocido 
por el Chato, y ha vivido en la calle An
cha de los Mancebos, núm. 3 ,cuarto bajo, 
para que dentro de 10 días comparezca 
eu esto Juzgado y Escribauía de Sánchez 
de las Matas, con objeto de practicar 
una diligencia en causa criminal que se 
le instruye por lesioues; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y 
coutumaz. Asimismose ruega ájlas demás 
Antonia los, tanto civiles como militar s 
que (cagan CDn¿cimiento del paradero 
de dicho sujeto, le detengan y con luzcau 
á la cárcel do Villa A mi lisp>-icioa. 

Madrid 10 de Enero de 18S2. = Enri
que Iñigu >z. = P >r man la lo de su seño
ría, José* T . Sánchez le las Matas. 

D. E n n m e lüiguez y Pinzón, Magistra
do de Au liencia de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latiua. 

Por la presente se cita, llama y e n-
p'aza-á Josefa Suarez C a lenas, con el fin 
de que se presente dentro del término de 
10 il: is en -sle J u z g a d ) , sito en el 
piso principal del Palacio do Justicia, con 
el fin de que cum/¡a la condena que le 
ha sido impuesta en causa por lesiones; 
apercibí la [Ufl de no verificarlo la parará 
ei perjuicio iu- haya lugar. 

Se encarga á tolas las Autorílades 
civiles y militares proce lau a la b i s c a y 
captura de !i muic. ma la•;JoSéft Suarez 
<':* lenas, y verificado, se la ponga eu la 
cárcel de Villa y á disposieiou de este 
J ú n a l o . » 

Dada en Madr 1 á 11 de Euero de 
18S¿. = Enrique l ' i u u e z . = E l actuario, 
p r Moutoya, José T. Sánchez J e las 
Matas. 

Colmenar Viejo. 

D. Valentín Ugalde, Escribano del Juz
gado de primera instaucia de esta villa 
de Colmenar Vtejo y su partido. 

Doy fe y testi nonio que en virtud de 
ia competen ;ia suscitada eutre este Juz
gado y el del de N*valcar-:ero sobre c o 
nocimiento de la causa que se sigue cou
tra Pedro Conde Donaire, por quebranta
miento de condena, ?e ha dictado por la 
superioridad el auto, que copiado á la le
tra, dice así: 

Auto.—Señores de la sala 3."—Sección 

1.*—D. Jo3Í de Garnica, D. José* García 
Herraiz, D. Rafael Alvarez, D. Francisco 
Auriolos, D. José Aguilera,—Resultando 
que incoada Jen el Juzgado de p r i m e n 
instancia de Badajoz causa crimiual con 
motivo de la fuga del rematado Pedro 
Conde Donaire, dicho Juzgado se inhibid 
del conocimiento de ella á favor del de 
igual clase de Valladolid y esto al de. Col
menar Viejo, fin laudóse etique laevasion 
se llevo á efecto en El Escorial, y por con
siguiente dentro del territorio de dicho 
Juzgado*. 

Resultando que acordado por este que 
el procesado Conde ampliara su in laga-
toria, y así verificado, mauífestó que la 
fuga la había realizado una legua antes 
de llegar á Madrid, en cuya atención el 
reíerido Juzgado de Colmenar Viejo, de 
conformidad con el Miuisterio Fiscal, se 
inhibió del conocimiento de la causa á 
favor del de igual clase de Navalearnero, 
fundáu loso en que conducido el remata
do Conde por el ferro-carril, debió veri
ficar su evasión eu la villa do Pozuelo 
que se halla de esta Corto á la distaucia 
expresada por el procesado: 

Resultando que el Juzgado de prime
ra instancia le Xavalcarnero declaró ha
ber lugar á la declinatoria que le fué pro
puesta por el Promotor Fiscal y devolvió 
la causa al Juzgad» do Colmouar, fuñ
ió i i x»e par i ello m ¡u • el rem itado 

Conde uo había manifestado con verda
dera determinación el lugar en que rea
lizara la fuga, y por consiguiente la com
petencia para conocer de las actuaciones 
Contiuuaba siendo do dicho Juzgado: 

Resultando que habiendo insistido 
c3te eu la iuhibicion, elevando á la sala 
el correspondiente testimonio de particu
lares para la decisión del conflicto juris
diccional, y ampliando á lo- extremos que 
se han estimado conducentes paro su más 
acertada rcsohiciou, el Fiscal le S . M . h a 
pedido que se decida la competencia á 
favor del do primera iustaucia de Colme
nar Viejo: 

Considerando que si bien el rematado 
Pedro Conde Donaire, ampliando su in
dagatoria, manifestó que la luga la había 
realiza lo una legua antes de llegar á 
Madri 1 y por consiguiente fuera dei terri
torio de Colmenar Viejo y dentro de Na-
vaicamero, aquella afirmación pierde to
do fundamento para derivar de eila una 
declaración de competencia desde el ins
tante eu que se halla coutra hclia por las 
disposiciones de D. Francisco López y 
D. Braulio Serrano, mayor y capataz res
pectivamente del presidio de Valladolid, 
y en tal concepto encargado de la con
ducción del rematado: 

Considerando que determinada por 
estos la estación de El Escorial y sus cer
canías como lugar en que so verificó la 
fuga, la Competencia para couocer de 
ella corresponde al Juzgado de primera 
instancia de Colmenar Viejo como el del 
territorio, y así debe declararse; 

3 ; leelara que el Juzgado do primera 
instancia de Colmenar Viejo es el compe-
leute por ahora, y siu perjuicio de uuevos 
méritos, para couocer de la c a u s a incoa
da Opa motivo de la fuga del rematado 
Pe lr> Conde Donaire, conocido por Mo
desto Iglesias lixpósito, al s e r conduci
do des le el establecimiento penal de To
l d o al de igual cla>e de Valladolid; y 
pub'í [Oess este auto eu los B O L E T Í N ^ 

« n - i c u L ü s le ia provincia del territorio-
dentro ile los 15 días siguientes al de la 
fecha quu á continuación se expresa. 

Así por est" su auto lo ac >r iarou les 
señores del margenen M a d n 1 á l u d e 
Diciembre de 1 8 8 l . = J o s é de G a r n i c a . 3 3 

J isé García Horraiz.=Rafael Alvarez. === 
Francisco Aurioles .= José Aguilera y 
S u a r e z . - L . Rafael Gómez Rjbiodo.=» 
P. H., Claudio Garrido. 

Lo iuserto correspoude á la letra con 
su original, de que doy fe, y á que me r e 
mito Caso n e c e s a r i o . 

Para que conste en virtud de lo acor-
da lo, y cou el áu de que se publique el 
auto inserto eu el B O L E T I N O F . C ; A L de la 
provincia, pongo el presente testimonio 
que signo y firmo en Colmenar Viejo a o 
de Enero ¿e 1882 .=Valeut iu Ugalde. 

MADRID, tby2.—Imprenta del Hospicio. 


